
  

INSTRUMENTAL 

€ OPTICA 

Quito, 20 de Junio de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

Ciudad.- 
  

De mis consideraciones: 

Conforme consta en la escritura pública que acompaño, otorgada con fecha 10 de Mayo 

de 2012, ante la Notaria Séptima Suplente del Cantón Quito, Dra. Marcia Naranjo Borja, se 

procedió a la cesión de las participaciones sociales, conforme consta de los cuadros 

constantes en la misma.- 

Por lo expuesto, solicito se sirva proceder al registro de dichas cesiones en el 

Departamento que corresponda.- 

Atentamente.- 

Ing. ivád Marcelo Pazmiño Acuña 

Gerente General 

INSTRUMENTAL Y ÓPTICA MIGUEL PAZMIÑO CIA. LTDA. 

Vos os o 
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INSTRUMENTAL $: OPTICA M.P. Cía. Ltda. Av. Colón OE1-100 y 10 de Agosto + Telfs.: 2561 847 / 2554 120 / 2565 321 + Fax: 2569 475 + www.instrumentalyoptica.com
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ESCRITURA NÚMERO .5680 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA INSTRUMENTAL 

Y ÓPTICA MIGUEL PAZMIÑO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. GALO PATRICIO PAZMIÑO ACUÑA 

SRA. NELLY JEANNET PAZMIÑO ACUÑA 

EN FAVOR DE 

SR. IVÁN MARCELO PAZMIÑO ACUÑA 

SRA. MARÍA AUGUSTA PAZMIÑO ACUÑA 

SRTA. ROCÍO DE LOS ANGELES PAZMIÑO ACUÑA 

CUANTÍA: US$ 15,998 

MG 

Dí 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día diez (10) de mayo del año dos 

mil doce; ante mí doctora Marcia Naranjo Borja, 

Notaria Séptima Suplente del Cantón, que 

intervengo por licencia concedida al Titular, 

señora IRLANDA ALEJANDRINA PAZMIÑO LÓPEZ)» 

1 
or “Luis Vargas Hinostroza, comparecen el 

f. O PATRICIO PAZMIÑO ACUÑA y su (a 
e 

Z My. sr * Y 

Y o. Leds Veasoris Aitre. 

 



JEANNET PAZMIÑO ACUÑA y su cónyuge el señor 

WOLFGANG ALBERT ARNOLD MU L, “por sus propios 

derechos; y, los -6e amen don MARCELO PAZMIÑO 

ACUÑA, casado MARÍA AUGUSTA PAZMIÑO ACUÑA, 

Casada, y Loco LOS ANGELES : PAZMIÑO ACUÑA, 

soltera,/también por sus propios derechos, los 

señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor Wolfgang 

Albert Arnold Mundel, quien es de nacionalidad 

alemana, inteligente en el idioma castellano, 

domiciliados en este cantón, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias adjunto, advertidos que fueron por 

mí la Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción dicen: que elevan a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO:-En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase agregar una de la cual conste el 

contrato de Cesión de Participaciones Sociales 

al tenor de las siguientes cláusulas:- CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una 

parte, el señor Cho Patricio Pazmiño Acuña y 
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su E) señora Irlanda Alejandrina Pazmiño 

eT1 López, N y Jeannet Pazmiño Acuña y su cónyuge 

el señor Wolfgang Albert Arnold Mundel, quienes 

son de estado civil casados, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de 

Wolfgang Albert Arnold Mundel, que ¡GAN 

2 

nacionalidad Alemana; y por otra, el seño án 
e 

7 a - E os 
Marcelo Péemino Acuña, María Augusta Pazmiño 

7 

Acuña y Rocío de los Angeles Pazmiño Acuña, 

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, 

casados con excepción de la última que es 

soltera. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en Quito, hábiles para 

contratar y  obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- La Compañía Instrumental y 

Óptica Representaciones Miguel Pazmiño Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito, el treinta de Mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de julio del mismo año. B).- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, el diez de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diez y 

siete de marzo del mismo año se reformaron los 

estatutos y aumento el capital social de La 

CT, Lis Pis SÓ, 
So. Leia ¿migra Heroles 

  



Compañía Instrumental y Óptica Representaciones 

Miguel Pazmiño Compañía Limitada. C).- Por 

escritura públicas celebrada ante el Notario 

Cuarto del cantón Quito, el diez y sels de 

junio del dos mil tres, inscrita:en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el quince de abril 

del dos mil cuatro, se reformaron los estatutos 

y aumento el capital social de La Compañía 

Instrumental y Óptica Representaciones Miguel 

Pazmiño Compañía Limitada. D).- Mediante 

escritura pública celebrada el diez y seis de 

junio del dos mil cinco ante el Notario Cuarto 

del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y nueve de 

septiembre del mismo año, se reformaron los 

estatutos y aumento el capital social de La 

Compañía Instrumental y Óptica Representaciones 

Miguel Pazmiño Compañía Limitada. E).- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito el veinte y tres 

de agosto del dos mil once e inscrita en el 

Registro Mefcantil del mismo cantón el trece de 

septiembre del mismo año, /se realizó una Cesión 

de Participacion s de La Compañía Instrumental 

y Óptica naciones Miguel Pazmiño 

Compañía Limitada, por la cual Yolanda Edith 

Pazmiño Acuña, cede la totalidad de sus 

participaciones a favor de: Rocío de los
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Angeles Pazmiño Acuña, Galo Patricio Pazmiño 

Acuña, Nelly  Jeannet Pazmiño Acuña, María 

Augusta Pazmiño Acuña e Iván Marcelo Pazmiño 

Acuña. F).- Mediante Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de La 

Compañía Instrumental y Óptica Representaciones 

Miguel Pazmiño Compañía Limitada, celebrada el 

veinte y cuatro de noviembre del dos mil once, 
OA A A A IAN mer 

por unanimidad se resolvió aprobar la Cesión de 

  

QUINCE MTL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

Participaciones Sociales del valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de la 

  

    
  

  

CEDENTE CESIONARIOS VALOR PARTICIPACIÓN 

Iván Marcelo | USD 2665 2665 

Galo Pazmiño Acuña 

Patricio Rocío de  los| USD 2667 2667 

Pazmiño Ángeles 

Acuña Pazmiño Acuña 

María Augusta | USD 2667 2667 

Pazmiño Acuña 

  

Iván Marcelo | USD 2666 2666 

Pazmiño Acuña 

  

Nelly Rocío de  los|USD 2666 2666 

Jeannet Ángeles 

Pazmiño Pazmiño Acuña 

  

Acuña María Augusta | USD 2667 

Pazmiño Acuña 

    TOTAL USD 15998       
  

( (== y Cy Cy a LK, 

DS LAt4 Dangas Hincslicra 
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Adicionalmente los comparecientes declaran 

expresamente que ceden la totalidad de 

derechos, créditos, dividendos, utilidades y 

prerrogativas que les corresponden en función 

de las participaciones que en este acto ceden, 

y sin reservase derecho alguno para si mismos.- 

CLAUSULA TERCERA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL, En virtud de esta Cesión de 

Participaciones el capital social de la 

Compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

    

MANI LA 

CAPITAL 

NOMBRE DE SUSCRITO Y No. PORCENTAJE 

SOCIo PAGADO PARTICIPACIONES 

Iván USD 13334 13334 / ! 33.34% / 

Marcelo > / / 

Pazmiño 

Acuña ] 
£ 

María USD 13333 13333 33.33% 

Augusta [ 

Pazmiño / 

Acuña 

Rocío de [USD 13333 13333 33.33% 

los Angeles / 

Pazmiño 

Acuña 

TOTAL USD 40.000 | 40.000 100%         
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CLAUSULA CUARTA: INSCRIPCION.- En el libro 

respectivo de la Compañía se inscribirá la 

Cesión de Participaciones, luego de lo cual se 

emitirán los nuevos certificados de 

Participaciones y Socios. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) Dr. Roberto Sandoval 

Cevallos, Abogado, matrícula tresmil 

seiscientos cincuenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los señores otorgantes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; y, 

leída que les fue a los señores comparecientes, 

íntegramente, por mí la Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

   
IRLANDA ALEJANDRINA PAZMIÑO LÓPEZ 

C.C.No. 1R+06094587%-2 

    
 



A, / 

NELLY JEANNET PAZMIÑO 2coma / 

c.0.No. ¿PD673221S :    

OLEA ACBÉRT ARNOLD MUNDEL 

C.C.No. TIDIUIGS ASP 
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IVÁN MARCELO PAZMIÑO ACOnA / 

C.C.No. JAOBSI3TO23S 

  

ly 
Ll MESS e 

IT A 

MARÍA MUGUSTA PAZMIÑO ACUÑA 

C.C.No. PIDNMMSGITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS - 
DE LA COMPAÑIA "INSTRUMENTAL Y OPTICA REPRESENTACIONES MIGUEL 

PAZMIÑO CIA. LTDA" 

L sí 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatroÁías del mes de noviembre del dos mil Once, 

siendo las 14:00 horas, en las oficinas de la Empresa, ubicadas en la Av. Colón OE1- 
100y Av. 10 de Agosto de esta ciudad de Quito, se reúne en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañia "INSTRUMENTAL Y OPTICA 
REPRESENTACIONES MIGUEL PAZMIÑO CIA. LTDA", con la asistencia de los 

siguientes socios: 

Señor Galo Patricio Pazmiño Acuña, por sus propios derechos representando a 19909/, 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Señor Iván Marcelo Pazmiño Acuña, por sus propios derechos representando a 8003 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Señora María Augusta Pazmiño Acuña, por sus propios derechos representando a 7999 Y 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Señora Nelly Jeannet Pazmiño Acuña, por sus propios derechos representando a 7999 Y 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y , 

Señora Rocío de los Angeles Pazmiño Acuña, por sus propios derechos representando Y : 
a 8000 participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

Preside la sesión la señora Rocío Pazmiño Acuña, en calidad de Presidente de la 

compañía; y, actúa como secretario el señor Iván Pazmiño Acuña, en calidad de Gerente 

de la misma. - 

La Presidente procede a constatar el quórum para la presente Junta y conforme la lista 
de Asistentes que se adjunta a esta Acta, constata que se encuentra reunido el 100% 
del capital social de la compañía, por lo cual los socios deciden constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, declarando constituida e instalada la 

sesión, para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

   
    

1.- Cesión de Participaciones Sociales que mantiene el señor Galo Patricid 
Acuña, a favor de los señores Iván Marcelo Pazmiño Acuña, Rocío de los “AN 

Pazmiño Acuña y María Augusta Pazmiño Acuña. 

 



2.- Cesión de Participaciones Sociales que mantiene la señora Nelly Jeannet Pazmiño 
Acuña, a favor de los señores Iván Marcelo Pazmiño Acuña, Rocío de los Angeles 
Pazmiño Acuña y María Augusta Pazmiño Acuña. 

Desarrollo de la sesión: 

Los Socios proceden a resolver sobre el primer punto del orden del día, para lo cual 
toma la palabra el señor Galo Patricio Pazmiño Acuña, y expresa su deseo de ceder la 
totalidad de las participaciones que mantiene en la Compañía, a favor de Iván 
Marcelo Pazmiño Acuña, Rocío de los Ángeles Pazmiño Acuña y María Augusta 

Pazmiño Acuña. Además declara que cede la totalidad de derechos, créditos, 

dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en función de las 
participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho alguno para si mismo. La 
cesión de participaciones se realiza de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIOS VALOR PARTICIPACIÓN 

Iván Marcelo Pazmiño ¡| USD 2665  , 2665 
Galo Patricio | Acuña 

Pazmiño Acuña | Rocío de los Angeles | USD 2667 2667 

Pazmiño Acuña - 
María Augusta | USD 2667 2667 

Pazmiño Acuña 

¡ TOTAL USD 7999 _- 7999     

Se procede a resolver sobre este punto del orden del día y los asistentes lo aprueban 
por unanimidad autorizando al Representante Legal de la Compañía para que realice 
todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la presente cesión, hasta su 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

A continuación los Socios proceden a resolver sobre el segundo punto del orden del 
día, para lo cual toma la palabra la señora Nelly Jeannet Pazmiño Acuña, y expresa su 
deseo de ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en la Compañía, a 
favor de Iván Marcelo Pazmiño Acuña, Rocío de los Ángeles Pazmiño Acuña y María 
Augusta Pazmiño Acuña. Además declara que cede la totalidad de derechos, créditos, 
dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en función de las 
participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho alguno para si mismo. La 
cesión de participaciones se realiza de la siguiente manera:



  

  

  

  

            

CEDENTE CESIONARIOS VALOR PARTICIPACIÓN 

Iván Marcelo Pazmiño | USD 2666 2666 

Acuña o 
Nelly Jeannet Rocío de los Ángeles | USD 2666 2666 
Pazmiño Acuña | Pazmiño Acuña 

María Augusta | USD 2667 2667 
Pazmiño Acuña 

TOTAL USD 7999 _-- 7999 
  

Se procede a resolver sobre este punto del orden del día y los asistentes lo aprueban 

por unanimidad autorizando al Representante Legal de la Compañía para que realice 
todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la presente cesión, hasta su 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Siendo las 16H00 horas y habiéndose tratado lo que fue materia del orden del día, luego 
del correspondiente receso para la redacción del acta, se levanta la sesión. Texto que 
leido a los asistentes lo aprueban por unanimidad y suscriben la misma en unidad de 
acto. 

     
SECRETARIO DE JUNTA 

SOCIO 

Ae 
María Augusta Pazmiño Acuña ¿ Nelly Jeannet Pazmiño Acuña ( 

SOCIO SOCIO 
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ECUATORTANARAAee E3S4312222 
CASADO -WOLFGANS ALSERT” ERNOLD 
SUPERIOR MEDICO 

   

MIGUEL PAZMIRO E 
MARTA ACUSA - > 
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“ex 2321226 

   

PAZMIÑO ACUÑA NELLY JEANNET 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 
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IDENTIDAD. 1709484578 
WOLFGANG .ALBERT ARNOLD MUNDEL 
BIÉTIHEIM WURTT/ALEMANTA 

715 OCTUBRE 1956 
EXT. 14 5550 24097 M 

QUITO/PCHAFH984-EXT, 

     

. SECUNDARIA 

WILHELM ARNOLO 
ANNE LTSE MUNDEL 
QUITO-19-10-2009 

- QUITO-19-10-2021 AFP 

TECNICO ELECTRONICO 
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CIUDADANIA 170859502-8 
PAZMIÑO ACUÑA IVAN MARCELO 
PICHINCHA /QUITO/GONZALEZ SUAREZ o 0 21 ABRIL 1965 E AA A 009- 0158 064B6 2M 
PICHINCHA/ QUITO 
SONZALEZ SUAREZ 1965 o 
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ECUATORIANA NAAA v232313122 
CASADO JENNY LORENA PEREZ BARRENO 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
MIGUEL ANGEL PAZMIRO 
MARÍA HERLINDA ACUSA 

QUITO 14/12/8010 
14/12/2082 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,     REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
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- SUPERIOR —- EMPLEADO. E334 112222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” ; 
PAZMIÑO MIGUEL 

APELLIDOS Y NESMBAES DE LA MADRE 
ACUÑA MARTA, > $ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
- QUITO i 
2011-05-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-05-26 
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Via Lata L; ARG Herrera 

torgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, de la escritura de cesión de 

participaciones otorgada por los Sres. Galo 

Patricio, Nelly Jeanneth Pazmiño Acuña en favor 

de los Sres. Iván Marcelof” María Augusta. Y 

Rocío de los Angeles _paZñiño Acuña, sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

    Dr Marcia 

  

anjo Borja 

Notaria Séptima Suplente 
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— 
RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, a que se 

refiere la presente escritura al margen de la matriz de Constitución de 

la compañía COMPAÑÍA INSTRUMENTAL Y OPTICA 

REPRESENTACIONES MIGUEL PAZMIÑO CIA. LTDA.,Gtorgada 

ante mi, el 30 de mayo de 1988.- Guito, 11 de junio del 20 
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o Registro Mercantil Quito 

Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1192 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 

a fs. 2269, vta, Tomo 119, correspondiente a la Constitución de la compañía 

“INSTRUMENTAL Y OPTICA REPRESENTACIONES MIGUEL PAZMIÑO 
CIA, LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el diez de 
mayo del dos mil doce, ante la Notaria Séptima Suplente del cantón.- Wuito, dieciocho 
de junio del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-    

Registro de p Doo 
$ 

¡GISTRADOR MERCANTIL : 
E A DE CANTÓN QUITO. 

ul 

  

A 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


